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HEDIDAS PARA PREVENIR EL TERRORISMO I~JTERHACIONAL QUE POJ'JE E.::J PELIGRO 
VIDAS I-TIJHANAS INOCENTES O CAUSA SU PERDIDA, O COtvlPROHETE L.I\S LIBERTADES 
FUNDAMENTALES, Y ESWDIO DE LAS CAUS!S SUBYACENTES DE LAS FOR~M~ DE 
TERRORISHO Y LOS ACTOS DE VIOLENCIA QUE TIENEN SU ORIGEH EN LAS 
AFLICCIOHES, LA FRUSTRACIOH, LOS AGP.AVIOS Y LA DESESPERANZA Y QUE 
COHDUC:cN A ALGUNAS PE'RSONAS A SACRIFICAR VIDAS HUMANAS, INCIDIDA LA 

PROPIA, EH UH INTENTO DE LOGRAR CAMBIOS RADICALES 

PROYEC'ID DE PRESUPUESTO POR PRCGH.Al1AS PA.BA EL BIENIO 1978-1979 

rgyecto de resolución 
párrafo ) 

Consecuencias administrativas 
recomendado 

Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Peter G. BELYPlN (República Socialista Soviética 
de Bielorrusia) 

l. En su 64a. ses~on, celebrada el 15 de diciembre de 1977, la Quinta Comisión, 
en cumplimiento del artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la 
exuosición del Secretario General (A/Co5/32/88) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución recomendado por la Sexta 
Comisión (A/32/453, párrafo 7). 

2. En su exposición, el Secretario General indicaba que las consecuencias 
financieras del proyecto de resolución alcanzarían a la suma de 345.900 dólares. 
Indicaba, además, que esa suma sería reexaminada en la exposición consolidada 
sobre los gastos de servicios de conferencias que se presentaría hacia fines 
del actual período de sesiones de la Asamblea General. 

3. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto hizo una exposición oral en la que indicó que la Comisión Consu:!tiva 
estaba de acuerdo con el cálculo de gastos presentado por el Secretario Generál. 
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DECISION DE LA QUINTA COMISION 

4. Por 95 votos contra 1, y 2 abster.ciones, la Quinta Comisión decidió informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto de resolución recomendado 
por la Sexta Comisión (A/32/453, párrafo 7), en nna etapa posterior se conside
rarían los gastos de servicios de conferencia por una suma no superior a 345.900 
dólares en el contexto del documento consolidado sobre el costo de los servicios 
de conferencia para 1978. 


